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DE LA !NTIORESIR 

quedan regidos por el Código Civil. Ordinariamente los 
frutos les pertenecen desde el acta de venta; si, pues, el veu
dedor dió el inmueble en anticresis, posteriormente á la ven
ta, dispuso de la cosa ajena y, por consiguieute, es nula la 
anticresis. La consecuencia es que el anticresist!t debe res
tituir todos los bienes que percibió. Se ha escrito que el 
anticrésista puede prevalecerse, contra el ad11uirente, del 
art. 549; es decir, que hará suyos loa frutos si es de buena fe; 

, esto es equitativo y racional, se dice. {1) Tendría que pre
veerse, ante todo, si esto es jurídico y legal. Y según el ar• 
tículo 547 los frutos pertenecen al propietario, y el art. 549 
no hace excepción á este principio más que p;:1ra los posee- , 
dores de buena fe; es decir, según el art. 550, aquellos que 
poseen como propi~tai·ios en virtud de un título tmnslativo de 
propiedad cuyos vicios ig~oran. iPosee ~l anticresista_ como 
propietario? iPosee en v1rtud de UB titulo translativo de 
propiedad? ¿Puede decirse que ignore los vicios de su titu• 
lo? Nó. Luego no tiene la buena fe legal; por tanto, no 
puede reclamar los frutos; percibió lo que era . del propie
tario, tiene que restituirlo. Si la equidad está á favor del 
anticresista el propietario tiene á su favor el derecho, y el 
derecho prevalece á la equidad. 

577. El art. 2091 agrega que si el acreedor anticresista 
tiene una hipoteca la ejerce en su orden como cualquier 
acreedor. Aunque teniendo una hipoteca el acreedor pue
de tener interés en estipular uaa anticresis, ¡iuesto que es• • 

· to es un medio de pagarse sin tener que pasar por las for
malidades lárgas y costosas de la expropiación forzada, y 
se entiende que el derecho nuevo que estipula no le hace 
perder su derecho real de hipoteca. 

El acr~edor anticresista puede también, por falta de pa• 
go y como acreedor quirografario, perseguir la expropiación 
de su deudor por las vías legales (art, 2088). Pero el acree-

1 Pont, l II, p. 7031 núm, 1274. · 
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tlor, no teniendo privilegio, sólo será colocado en la lista co
mo acreedor quirografario y pagado por contribución si el 
deudor es insolvente. {1) El acreedor tienP, pm:s, interés en 
no provocar la expropiación mientras que él mismo no está 
perseguido, Puede estr.rlo por los acredores hipotecarios 
anteriores. Queda por saber si puede ºl.oner su derecho á 
los que adquieren uno en, la cosa posteriormente al acta de 
anticresis. 

Hay á este respecto una gran diferencia entre la 1mticre
sis y el empeño. El acreedor prendista realiza RU derecho 
haciendo vender la prenda en remate, se le pagará de pre
ferencia á los demás acreedores; mientras que el acreedor 
anticresista que persigue la expropiacióri pierde su derecho; 
renunciando á li posesión y al derecho de retención renun• 
cia por esto mismo al derecho qu~ tiene de percibir los 
frutos, y este es e.l único derecho que tenga. (2), 

578. El deudor que da una cosa en prenda permanece 
propietario de ella; la, ley lo dice del empeño (art. 2039) y 
lo mismo sucede con la anticresis, que sólo confiere al acree• 
dor el derecho de percibir los frutos (art. 2085). De esto 
se sigue que el deudor puede enajenar el fundo empeñado, 
puede hipotecarlo. iÜuálei serán los derechos del adqui
rente y del acreedor hipotecario1 Aquí brota la diversidad 
de opiniones relativas á la naturaJeza de la anticresis. En 
la doctrina que hemos enseñado el anticresis1.a tiene sólo 
un derecho de crédito que no puede oponer más que al deu
dor. No puede prevalecerse de él contra los terceroa que 
tienen un derecho real en la cosa. Por coi¡isiguiente, el ad• 
quírente podrá vencer al anticresista, sin que éste pueda 
oponerle su derecho de retención ni su derecho á los fru. 
tos. Asímismo los acreedores hipotecarios podrán embar~ 

1 Monrl6n, Repeticiones, t. Ill, p. 488, núm. 1231, l. 0 Pont, 1, II, p. 702, 
núm. 1272 y p. 708, núm. 1284. 

2 Proudh6n, Del usufrmto, t. I, p; 100, núm. 95. 
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gar el inmueble empeñado que les fué dado en hipoteca; 1-l 
anticresista despose.ído y que no tiene el goce del fondo só
lo tendrá acción más que contra el deudor. Hay senten
cias en este sentido. Se objeta que esto es permitir al deu
dor nulificar el derecho que tiene concedido al acieedor; 
esto es verdad. Pero si el acreedor pudiera opone.r su derecho 
de goce y retención á los terceros resultaría que eldeu~ 
dor podría engañar á los terceros acreedores y á los acree
dores hipotecarios. Esto ~ería, dice la Corte de Reunes, 
destruir los efectos del régimen hipotecario, alterar la con
fianza pública y favorecer á los d,mdores de mala f¿, quiene& 
ven?erían é hipotecarían como libres fondos cuyos frutos 
hubier~n _empeñado á un anticresista para un tiempo que 
nada hm1ta. {I) En efecto, el derecho de anticresis en el 
sistem~ del _Código Civil no tiene que publicarse; la ley no 
prescribe ninguna garantía por interés de los terceros. iN o 
prueba esto que en la intención deI legislá(lor la anticresis 
no debe perjudicará los terceros? El legislador tenía quo 
pronunciarse en favor del anticresista ó en favor de los ter
ceros, y prefirió á éstos porque sus intereses se confunden 
ºº? el interés general, y el interés social exige que los ad
qmrentes y acreedores hipotecarios puedan contar con la es
tabilidad de los derecho, que se les conceden. 

579. En la opínión que reconoce al anticresista un dere
oho real, ó que cuando m~nos le permite oponer á los ter
ceros su derecho de retención y de goce, se llega naturaI
~ente á una consecuencia muy distinta. El adquirente 
trene que respetar el derecho del anticresista; 1110 puede, pues, 
desposeedo, así como no lo puede el deudor. Sólo tiene el 
~erecho que pertenece al deudor, el de reclamar el goce del 
inmueble pagando enteramente la deuda pai,a cuya Reguri
<hd fué empeñado el inmueb'le. Este sistema seria muy acep-

. l Re~oes, 24 de A~osto de 1827 [Dalioz, en la palabra Empeño, núm, 2'41:l, 
En el m10mo ,enttdo París, 24 de Julio de .1862 (Dalloz, 1863, 2, 54). 
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table si el acta de anticresis se hiciera pública. La ley per• 
mite al arreudatario oponer su derecho de crédito al adqui
rente, debiera conceder la misma protección al anticresista. 
Pero la cuestión no está en saber lo que la ley debiera ó pu
-diera hacer. ¿ Esta d.ió al anticresista un derecho que pre
valece al del propietario? El silencio del Código basta para 
tlecidir la cuestión, pues sería preciso un texto para que un 
derecho de crédito se tramformara en derecho re;1l ó pro
tlujera, cuando menos, algunos efectos; este texto existe pa
ra el arrendatario, no existe para el anticresi~ta, lo que es 
decisivo, 

580. En cuanto á los acreadorei hipvteca:ios posteriores al 
acta d{l empeño se les reconoce, en verdad, el de ejercer una 
acción hipotecaria contra el anticresista, puesto que su hi
poteca es vá.lida; pero tienen qu{l respetar el derecho de 
goce y de retención del acreedor anticresista. Esto quier!} 
decir que el embargante tiene que insertar en el cuaderno 
<le cargos las cláusulas de que el inmueble está gravado con 
anticresis y que ei adjudica+,ario tendrá que entregar el pre
cio en manos del anticresista; .iólo bajo esta condición es 

1 como puede entrar en posesión. (1) 
Hasta hay un caso en que el embargo no puede tener 

lugar apesar del acreedor anticresista. Sa supone que la 
deuda para cuya garantía fué dada la anticresis no está aún 
vencida. El anticresista tiene en este caso el derecho de ne• 
garse al pago que se le ofrece y conservar la posesión del 
inmueble imputando lob frutos á los intereses. El deudor 
no podría desposeerlo y tampoco lo podrían sus legatarios.(~) 

581. Quedan los acreedores quirografarios. En nuestra 
opinión el anticresista también es un acreedor personal.; 
por consiguiente, no tiene ningún derecho de preferencia pa• 
ra con los demás acreedores. Estos pueden embargar el in-

1 Pont, \. II, p. 708, núm. 12S5, 
2 Mourlón, Rep,ticiones, \, 11, p, t89, núm. 1232, 




